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ACUERDO DE REVISION SALARIAL PARA 1984 DEL
CONVENIO COLECTIVO UNICO ENTRE EL PATRONATO
NACIONAL DE MUSEOS Y SU PERSONAL LABORAL

ANEXO 1

Tablas salariales mensuales

-
Complemento

Salario mensual de TotaJ mensu&l
Nivel homogeneizaci6n

- 'i productividad --
Peaetas Pelletas PeBet..

1 66.724 8.243 7$.987
2 62.511 8.137 70.....
3 59.4.31 1.123 66.5114

• 56.195 6.031 62.220
5 53.389 5.120 5U89
8 49.644. ·4.155 S3.1W
7 47.477 3.200 5O.1m
5 45.665 2.091 47..75&
9 45.418 1.920 <7.338

ANEXO 11

Antigüedad
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Nivel económico

1
2
3

•••7
8

•

Importe tril!ln\o
mensual

P888ta&

2....
2.578
2.4..
2.366
2,210
2.122
2.018
1.930
1.809

Visto el texto del Acuerdo de revisión salarial para el ado
19fH del Convenio Colectivo único entre el Patronato Nacional
de Museoa y su personal labora.l, suscrito el día 26 de junio
de lQ84 por la Comisión negociadora. del m..ismo, al que Se acom
pa.fia el informe emiUdo por el Ministerio d. Economia y Ha
cienda -Dirección General de Ga.stol de Personal--o en eum·
phmiento del arUculo $.0 da la Ley '"/1983, de 28 de. diciembre,
ae Presupuestos Generales del Estado- para 1984. sobre aumento
de las retribuciones del personal laboral, y, en consecuencia,
y de conformidad COD lo dispuesto en el artieulo 90, 2, Y 3, de
la Ley 8/1Q80. de 10 d. marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
y el articulo 3,.0 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Prtmero.--Crdenar lJtl inscr1r.ión en el Registro de Conve
nios de esta DtracclÓll Genera. con noUficación de ello a 1&
Comisión negociadora. que queda a.d.verUda del obligado cum
phmltmto de lo dispueeto en el articulo 5.0 de la Ley 44/1983,
de 28 de diciembre, anteriormente citad&.. en aplIcación del
Acuerdo de referencia.

. S~~undo.--:-Rem.lt1r un elemPlar del mIsmo al Instituto ele Me
dlaclon, ArbitraJe y Concl iación.

Tercero.-Disponer BU publicación en el «Boletín Ottcial del
Estado_.

Madrid. 26 de octubre de 1984.-El Director general. Fmncis·
ca José Gareia Zapata.
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24721 RESOLUCION de 28 de octubre cUJ 1984, de la Di.

rección GeMral d. Trabaio, poi' Icl qu. Be dispone:
la publicación del Acu.erdo ds revuión salarw,E.
pa.ro 1EHH del Convenio Colectivo únicO' entre' st
Patronato Nacional de MunOfl )' BU personal la
boral.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la qu'
se dispone el cumplimiento de la. s8n~encia dic
tada por la Audtencia Territorial de Cdc.r'B. en
el recurso contenctoso-administrativl} número 831
1983, promovido por la «8octedad HidroelletrtcQ E.
pañola. S. A.~. contra Resolución d .. la Dirección
General de k. Energta de este MtniBterlG de 15
de marzo de 1983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
83/1983, interpuesto por la ..Sociedad Hidoeléctnca Espaftola.
Sociedad Anónima-, contra Resolución de la Dirección General
de Energfa de este Ministerio de 15 de marzo de 1983, se
ha dictado con fecha 14. de Julio de 19M. por la Audiencia Te
rritorial de Cáceres, sentencia cuya p&rt& dispositiva el como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desertimamOlt el pre.
sente recurso contencioso-administrativo número 53 d. 1983, fn·
terpuesto I)or el Procurador sedar Serrano y Serrano, en nODl
oce y representación de "Sociedad Hidroeléctrica ~la.
Sociedad Anónima", contra la resolución del Ministerio d. In-
dustria y Energía (Dirección General de EneFg1a) de 15 d.
marzo de 1983. resolviendo el recuno de alzada de 1& recu,..
rrente, contra resolución de la Delegación Provincial de Ci
ceres de 7 de enero de .1982. sobre facturación de energla eléc
trica. cuyas resolucionu declaramos ajustadas a derecho. T
todo ello sin hacer pronunciamIento en ouanto a costas.

y para que esta sentencia 88 lleve & puro y debido efecto.
una vez sea firme. remítase testimonio de la misma, Junto
con el expediente administrativo. &1 órgano que dictó la reiO
lución impugnada, que deber. acusar recibo dentro del *.
mino de diez dias. contOl'IJle previene la. Ley, Y déjese com·
tanc1a de lo resuelto en el rollo de SaJa.
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Ilmo. Sr. Dm'dor gpnera1 de Industrias Agrarias y AJ1menlsj·ias

fecha de publicación de esta Orden en el .Boletfn Oficial del
Estado...

Lo qUA C'OIDunlco a V. 1. para su conocImiento v efectos
Madrid. 1 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de feb~ero

de 1982), el Director general de Industrias AgrarIas y Alimen
tarias, Vif,ente AlberO Silla.

ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la que se
declara acogida a /-08 beneficios de zona de preferen
te localizacfón industrial agraria y .e aprueba el
proyecto definitwo para la instalaciÓn de una
industrta de .ecado de .emilla. selectas en Bell·
Lloc (LéridaJ.promovido por la Empresa .Ramón
Batlle Verms. S. A._.

24725

Umo. Sr.: De oonfonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas 80bre
la petición fonnulada por la Empresa .Ramón BatUe Vernis,
Sociedad AnónIma_. para instalar una industria de secado de
semillas selectas en Bell-Lloc (Lérida), a.cogiéndose a los bene
ficIos previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, y
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluida en zona de .preferente localización
industrial agraria la instalación de una Industria de secado
de semmas selectas en Bell-Lloc (Urida), de la que es pro
motora la Empresa .Ramón Batlle Vernis, S. A.-,. al amparo
de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de fecha 16 de septiembre de 1983 {.Bole~

Un Oficial del Estado- del 24J.
2. Omceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios

aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en el
apartado 1 del artículo 8 o del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantia máxima que en el mismo se expresa, y de ellos
únicamente los de preferencia en la obtención de crédito oficiaL
Jmpuesto sobre TrAfico de Empresas y la subvención que a
continuaclón se establece; no se concede el resto de los bene
ficios, porque no han sIdo solicitados.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala
ción industrial de referencia, oon un presupuesto de once
millones ochocientas once mil trescientas quince U1.811.315l
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obten
ción de crédito oficiaL.

4. Asignar para dicha instafaclón una subvenr:ión equiva
lente al 20 por 100 del presupuesto que se apru9ba. la cual
alcanzará, como mé.ximo. la cantidad de dos millones trescientas
sesenta Y dos mil doscientas sesenta y tres (2.362.263) pesetas,
con cargo a la aplicación presupuestarla 21.09.771 del ejercicio
económico de 1984, programa 223 (industrialización y ordenación
Q,groal1mentaria) .

S. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1984
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en 1& realizaclón de las obras e tnstal!l.cjones pre
viStas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
taria•.

S. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumpl1mIento de las condiciones esta~
blecidas para su disfrute se exigiré. el abono o reintegro, en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas .
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de 1& EmpreSa titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y AUmentarlas.

ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la que se
aprueba el proyecto de ampliación )' perfeccio
namiento de una IndlUtrla de manipulación, cla·
siff.cacfón, tratamlBnto )' envasado de legumbre.
en La Bafle.t:a (León), promovtdo por la Empresa
-Gaspar Luengo. S. L ....

lImo, Sr.: De conformidad con la p:topuesta elevada por esa.
Dirección General de Industrias Agra.rias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa .Gaspar Luengo. Socie·
dad Limitada-, para ampliar y perfeccionar una industria de
manipulación, clasificación, tratamiento y envasado de legum
bres establ~lda en La Ba1\eza (León). acogiéndose a los bl\De
ficios previstos en el Decreto 2392.11972, de 18 de agosto, y denés
dispOSiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,
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ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que
8e dispone el cumplimiento·de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el ,scurso contencioso
administrativo número 510.513, promovido por dofla
Marta Agutrre Lambarrt y don Ignacio Zabala Ayer
be. contra el acuerdo del Consejo de Ministros
de 23 de noviembre de 1979.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·adn:.1nistrativo núme·
ro 510.513, interpuesto ante el Tribunal Supremo, por doña Maria
Aguln'e Lambarri y don Ignacio Zabala Ayerbe, contra el acuer
do del Consejo de Ministros de 23 de noviembre de 1979 se ha
dictado con fecha 6 de junio de 1984 sentencia, cuyá parte
dispositiva es como sigue: -

.Fallamos: Que, no acogiendo los motivos de inadmisibilidad
del recurso propuestos, desestimamos el recurso Interpuesto por
dofta Maria Aguirre Lambarr! y su esposo. don Ignacio abala
Ayerbe, contra el acuerdo del ConseJo de Ministros de 23 de
noviembre de .1979. que declaró la expropiación y urgente ocu
pación de terrenos pertenecientes a los mismos, declarando que
el acuerdo impugnado se halla conforme al ordenamiento jun·
dico; sin costas.

Asf por esta nuestra sentencia, que se publicarA en el "Bo
letln Oncial del Estado" e insertará en la "Colección Leglsla
tlva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En BU virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de P:1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que 8e cumpla en 8U8 propios ténninos la referida
sentencia y ae publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V.I. para BU conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de

Junio de 1980), el Subsecretario, LUis Carlos Croissier Batista.

Ilmo._ St. Subsecretario de este Departamento.

24724 ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la que .e
declara comprendida en zona de: preferente lor..alt
.zación. tndustrtal agraria la Instalación de una
Industria: de obtención de carbón vegetal en. Jaca
(Hueaca) .n. fase' de anteproyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empreaa .Fomento de la Industria,
Vivienda y Agricultura, S. A._ (FIVASA), para instalar una
industria de elaboración de carbón vegetal en Jaca (Huesca),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972,
d~ 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de 13 de ene!"o, y demé.s
dISpos1ciones dIctadas para su ejecuci6n y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer:

1. Declarar Incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalacIón de una Industria de elaboración
de carbón vegetaJ en Jaca (Huesca). de la que es titular la
Empresa FIVASA, al amparo de 10 dispuesto en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 834/1978, de 13 de
enero.

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneflclos
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3 e y en el
apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el miSmo se expresa, excepto
el de expropiación forzosa, por no haber aido solicttado.

3. Conceder un plazo de tres meses para que la Empresa
peticionaria presente el proyecto ~cnico correspondiente a las
obras e instalaciones propuestas, el Jpstiftcante de disponer del
tereto de la inversión total propuesta y el ntlmero de identifi
cación fiscal de le.~ Empresa, Este plazo contaré- a partir de la

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y tirmamabs._

En 8U virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referi
da &entenda y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado- ..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, :w de septiembre de 198-t-P. D. {Orden de 80 de

junto de 1980>, el Subsecretario; Luis Carlos CroiBSier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACIüN


